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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 252/2021 penal, promovido por Samuel Pérez Oaxaca, en contra 
de la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil siete, dictada por los Magistrados integrantes de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 788/2007, por 
auto de trece de mayo de dos mil veintidós, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Héctor Omar Bustos, por medio de EDICTOS, 
para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la 
Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 13 de mayo de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Nancy Gisell Pérez Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 521347) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 471/2020-I, promovido por el quejoso Eduardo Alonso Gómez,  
contra la sentencia de diecisiete de septiembre de dos mil veinte, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México;  
en los autos del toca de apelación 125/2020, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado  
Mario López Martínez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo,  
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS,  
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 521387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 1/2022, promovido por Juan Alberto Moreno García, contra sentencia de once de 

noviembre de dos mil veintiuno, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, toca apelación 103/2019, se ordena notificar tercero interesado Francisco Melchor Vázquez Rentería, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido de 
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 20 de mayo de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 522002) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Exp. 221/2022 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 221/2022-I, promovido por Ulises Salvador Buendía García, 
contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Rafael Ramírez López, a quien se le concede un término de 30 días, contado a 
partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria 
Tania Ramos Loera 

Rúbrica. 
(R.- 521664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito Los Mochis, Sinaloa. 
En el juicio de amparo número 280/2021-3, promovido por Oscar Joseul Contreras Lau, contra actos del 

Juez Mixto de Primera Instancia, con sede en El Fuerte, Sinaloa; por auto de once de enero de dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada Víctor Enrique Contreras Ruiz, por edictos, 
haciéndole saber la instauración del presente juicio y que cuenta con el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, para que comparezca a este juzgado ubicado en calle Fuente de Artemisa, 
esquina con bulevar Adolfo López Mateos, número 2213, fraccionamiento Las Fuentes, en Los Mochis, 
Sinaloa, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, déjese a su 
disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se señalaron las diez 
horas con dieciséis minutos del veintitrés de mayo de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Los Mochis, Sinaloa, a trece de mayo de dos mil veintidós 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Armando Silva Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 521666) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 
en el Estado de Colima 

EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Arabia Leticia Sánchez León, a quien le reviste el 
carácter de tercera interesada en el juicio de amparo directo 43/2022 del índice de este Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Gerardo Covarrubias Landín tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada el 30 de julio de 2020, por la Primera Sala Penal y 
Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Colima, en el toca penal 22/2021 reposición. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 43/2022. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 3 de mayo de 2022. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 521670) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 290/2021, promovido por Leonardo Díaz Cano, contra el acto reclamado al 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el dos de junio de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 118/2021; se emitió un acuerdo para 
hacer saber a la tercera interesada víctima de identidad resguardada, por conducto de su representante 
MAGALI CAROLINA GONZÁLEZ CÓRDOBA, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este 
Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 25 de mayo de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer  

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 521672) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: ANA MARÍA ZACARÍAS BALAM 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 299/2021, promovido por Eduarda del Carmen González Domínguez 
también conocida como Eduarda González Domínguez, contra la sentencia de veinticuatro de mayo de dos 
mil veintiuno, por la Quinta Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, en el toca civil 80/2021 y su ejecución atribuida a diversa 
autoridad; en cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional, a la tercera interesada Ana María Zacarías Balam haciéndole saber que 
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podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en la Avenida 
Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga valer los derechos que a sus 
intereses convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes por medio de lista, sin 
perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier etapa del 
procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de acuerdos de 
este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 12 de mayo de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Claudia Berenice Anguiano Rentería 
Rúbrica. 

(R.- 521332) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 

en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Rafael Jiménez Contreras, a quien le reviste el carácter 

de tercero interesado en el juicio de amparo directo 663/2021 del índice de este Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia José Melesio Cornelio Munguía tiene el carácter 
de quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada el 26 de octubre de 2012, por la Segunda Sala Penal y 
Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Colima, en el toca penal 231/2012. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 663/2021. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 21 de diciembre de 2021. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 521676) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO  

CRISTINA GUADALUPE CRUZ NAVARRO 
REPRESENTANTE DE LA MENOR DE INICIALES 

C.S.B.C. 
TERCERO INTERESADO, EN EL 
LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 1199/2021, promovido por Felipe Ulises Barrientos González, contra actos 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal 01, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad y otra, se dictó acuerdo de esta data, que ordenó emplazarlo al juicio por edictos, por desconocer 
domicilio, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contado a partir última publicación, por sí o apoderado, apercibido de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Queda a su disposición demanda de que se trata; la audiencia constitucional se llevará a cabo nueve horas 
con catorce minutos del veintinueve de julio de dos mil veintidós.  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 18 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Ricardo Coutiño Gordillo 
Rúbrica. 

(R.- 521681) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
FRANCISCO HERNÁNDEZ SOTO y GRACIELA JUANA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ, también conocida 

como GRACIELA SEPÚLVEDA DE HERNÁNDEZ y/o GRACIELA J. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

354/2019, promovido por JOSÉ LUZ ONTIVEROS RIVERA, en contra la sentencia de veinticinco de abril de 
dos mil diecinueve, dictada por los Magistrados integrantes de la Primera Sala Colegiada Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado (actualmente Séptima Sala Unitaria Civil), dentro del toca 182/2017, radicado 
en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los 
estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de 
la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 18 de mayo de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 521682) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito Los Mochis, Sinaloa. 
En el juicio de amparo número 628/2021-3, promovido por Sixto Ricardo Romero Bojórquez, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad de Los Mochis, Sinaloa; por 
auto de veintiocho de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada 
Administradora Black, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por edictos, haciéndole 
saber la instauración del presente juicio y que cuenta con el término de treinta días contados a partir de la 
última publicación, para que comparezca a este juzgado ubicado en calle Fuente de Artemisa, esquina con 
bulevar Adolfo López Mateos, número 2213, fraccionamiento Las Fuentes, en Los Mochis, Sinaloa, a defender 
sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, déjese a su disposición copia de la 
demanda en la secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se señalaron las diez horas con doce 
minutos del veinte de mayo de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Los Mochis, Sinaloa, a cuatro de mayo de dos mil veintidós 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Rogelio Alberto Cáñez Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 521700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 276/2021, promovido por Alfonso Silva Reyes, contra el acto que reclamó al 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, consistente en la sentencia dictada el once de marzo de dos mil veinte, en el toca de apelación 
9/2020, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por 
el Juez de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México en la causa penal 
372/2019, instruida por el delito de homicidio calificado (por haberse cometido con ventaja), en agravio de 
José Manuel Muñoz Andrade, se dictó un acuerdo el diez de mayo del año en curso, en el cual se ordenó 
emplazar al tercero interesado Ayax Oswaldo Muñoz Durán (hijo de la víctima José Manuel Muñoz Andrade), 
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en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de 
este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista con fundamento en el artículo 26, fracción III, en 
relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria. 
 

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 10 de mayo de 2022. 

Secretaria de Acuerdos. 
Adilia Mendieta Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 521357) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Los Mochis 

EDICTOS 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los 

Mochis. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2°, se notifica a Mirely Luna Aguilar, 
emplazándola con carácter de tercera interesada, de la demanda de amparo promovida por Jesús Gumaro 
Flores Osuna, registrada bajo el expediente 343/2020, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo 
Penal, con residencia en esta ciudad. Haciéndole saber que se señalaron las diez horas con cuarenta minutos 
del diez de mayo de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que si es 
su voluntad deberá comparecer ante este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de su última publicación, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos que se fijará en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 25 de abril de 2022 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Juan Antonio Jaramillo de la Fuente 
Rúbrica. 

(R.- 521711) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 

Movesa Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo directo D.C. 232/2022, promovido por José Luis Cardona Vallín, por derecho 

propio y como Cesionario de Banca Serfín, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Serfín, contra el acto de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, consistente en la sentencia de veinte de octubre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
800/2021, al ser señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción 
III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. 

 
Ciudad de México, 13 de mayo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 521712) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 41/2022, promovido por Víctor Eduardo Monge Borbón, contra sentencia de 

veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, toca apelación 25/2019, se ordena tercera interesada María Guadalupe Ponce y 
Jaqueline Alexandra Espinoza Ponce, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última 
publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír 
y recibir notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 3 de mayo de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 521999) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P- 725/2021 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 725/2021, promovido por José Gustavo Reyes Ramos, contra la resolución de uno 

de septiembre de dos mil veintiuno, emitida por la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca SA 139/2021, en razón de la naturaleza de los actos reclamados, se considera a 
Severiano Zaragoza Pablo, tercero interesado en este juicio; en proveído de treinta de mayo de dos mil 
veintidós, se ordenó su emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá 
presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de 
veintiuno de octubre y veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, así como de treinta de mayo de este año, 
en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Manuel Delgado Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 522057) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO. 

 
Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados de iniciales J.J.S.V. Y F.J.S.V., en cumplimiento a lo 

establecido en acuerdo de dieciocho de abril de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 
emplazamiento mediante edictos a costa de la parte quejosa, en el que se deberá hacer de su conocimiento 
que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, el quejoso Jesús Alfonso Trece Alemán, 
promovió juicio de amparo en contra de los actos reclamados a los Magistrados de la Primera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 
343/2022, consistentes en: “La ilegalidad de la resolución de fecha siete de enero de dos mil veintidós, 
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dictada en los autos de la apelación oral número 581/2021, en la cual modifica la resolución recurrida, dictada 
por la jueza de Jalpa, Zacatecas en fecha dos de noviembre de dos mil veintiuno, dentro de la causa penal 
13/2021”, asimismo, se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles 
contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que pasado dicho término sin 
comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado 
Federal; finalmente, practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la 
audiencia constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en cualquier periódico local y en otro de circulación nacional a 
elección del promovente del amparo. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Raúl de Jesús López Torres 
Rúbrica. 

(R.- 521680) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

A.I. 
P- 675/2021 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 675/2021, promovido por Leobet Gil Camacho, contra la determinación que resolvió 
el recurso de revocación, dictada en audiencia de reapertura de investigación de veintidós de julio de dos mil 
veintiuno, en la carpeta judicial 007/448/2020, en razón de la naturaleza de los actos reclamados, se 
considera a Daniel Orellan Tavera, tercero interesado en este juicio; en proveído de veintisiete de mayo de 
dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que 
deberá presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de 
veintiséis de agosto y diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, así como de veintisiete de mayo de este 
año, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Manuel Delgado Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 522064) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo Especializado en Materia Civil del Estado 
Diligenciaria Non 

Distrito Judicial Puebla 
EDICTO 

 
JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 

EXPEDIENTE 421/2006 TM II JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMUEVE DORIT BARAM ABRAMOV 
COMO CESIONARIA EN CONTRA DE RAÚL OROZCO MARTÍNEZ, AUTO DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, SE DECRETA REMATE EN PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO EN AUTOS DEPARTAMENTO NÚMERO 201, EDIFICIO 610, DE LA AVENIDAD 37 
ORIENTE, FRACCIONAMIENTO ANZURES DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO BAJO FOLIO 
ELECTRONICO INMOBILIARIO 198878, SIRVIÉNDOSE DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
$671,244.00 M. N. SEÑALÁNDOSE PARA LA AUDIENCIA DE REMATE LAS DOCE HORAS DEL DÍA 4 DE 
JULIO DEL AÑO 2022, DEBIÉNDOSE PRESENTAR POSTURAS Y PUJAS EN TÉRMINOS DE LEY. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES QUE SE PUBLIQUEN EN UN TÉRMINO DE 
NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL DIARIO DEL SOL DE PUEBLA Y EN LA 
TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. 

 
Ciudad Judicial a treinta de mayo de dos mil veintidós. 

El Diligenciario 
Lic. Carlos Alcántara Arenas. 

Rúbrica. 
(R.- 522069) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Ramón Betanzos Cuellar, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 32/2022, promovido por 

Guillermo Porras García, se le comunica que: se reclama la sentencia de fecha nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, en el toca 735/2021, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, 
mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de 
garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos 
órganos de información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibido de que transcurrido ese término sin que 
comparezca, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le realizarán por medio de la 
lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 1 de junio de 2022. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 522134) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C.127/2022 

“EDICTO”  
JOSÉ ALFONSO ZAMAYOA PORTILLO, RESTAURACIÓN, PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y ZARE CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, 

En el juicio de amparo directo D.C. 127/2022, promovido por ÓSCAR GARCÍA MARTÍNEZ, contra el acto 
que reclama de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de nueve de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 476/2016/06, al 
ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, 
inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se les hace saber que en este Tribunal Colegiado 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos.  

Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 522137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 
TERCERO INTERESADO: Federico Herrera Vega. 
En los autos del Juicio de Amparo 1530/2021, promovido por Fernando Enrique Villalpando Muñoz,  

por propio derecho, quien se ostenta tercero extraño al procedimiento de origen, contra actos de la Octava 
Sala Civil y Juez Octavo de lo Civil de Proceso Escrito, ambos del Tribunal Superior de Justicia de  
la Ciudad de México; demanda en la que se señaló como ACTO RECLAMADO: “La resolución de fecha 
veintiocho de abril de dos mil veintiuno recaída al Recurso e Apelación bajo número de toca 135/2021  
en la cual resuelve revocar la sentencia interlocutoria de fecha diez de noviembre de dos mil veinte, dictada 
por la Juez Interina Octavo de lo Civil de la Ciudad de México en el índice del expediente número 96/2001”; 
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con fundamento en lo dispuesto por los artículo 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Federico Herrera Vega, por edictos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el  
término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a 
su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, mismos que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se 
le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 19 de mayo de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 521706) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

con residencia en Toluca 
Pral 1260/2021-V 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintisiete de mayo de dos mil veintidós, dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 1260/2021-V, promovido por Bernardo Román Palencia, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia Civil del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de México; en el cual se tuvo como terceros 
interesados Francisco Ricardo Bucher Balcazar y Ana Paula Lavín Gutiérrez; en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar al presente juicio de amparo, por medio del presente edicto, a 
Francisco Ricardo Bucher Balcazar y Ana Paula Lavín Gutiérrez; para que si a su interés conviene se 
apersonen al mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto, informándoles que se han señalado las once horas con veinticinco minutos del quince de 
junio de dos mil veintidós, para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría V de 
este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

 
Toluca, México; 02 de junio de 2022. 

Secretario de Juzgado. 
Nataly Andrea Nava Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 522142) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México  
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 
amparo 15/2022-V, promovido por Dolores Liliana Naranjo Bárcenas, en su carácter de apoderada legal 
MKT ATECHLIER Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Quinto Mercantil del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, con residencia en Naucalpan de Juárez Estado de México; se 
emplaza por esta vía al tercero interesado Edgar Rolando López García, a efecto de que comparezca al juicio 
de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica 
en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 28, de la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Erandi Paulina Fuentes Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 522150) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 25/2022 

EDICTOS. 
 

En los autos del juicio de amparo 25/2022, promovido por Alfredo Luna Jiménez, contra actos del Juez de 
Control de la Unidad de Gestión Judicial 7 del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad  
de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a las tercero interesadas Janet Anaya Pérez y 
Daira Sheccid Higuera Díaz, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se 
les concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a 
deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; 
apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de junio de 2022. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. J. Paloma Melgar Bustos. 
Rúbrica. 

(R.- 522248) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, a 
seis de junio de dos mil veintidós. En el juicio de amparo 106/2021-II, promovido por Ángel Medardo Mata 
Huerta, se ordenó emplazar a los terceros interesados Antobelli Iñiguez Mejía y Miguel Ángel Iñiguez Carlon, 
para que si a sus interés convienen, comparezcan a ejercer los derechos que le correspondan al juicio de 
amparo citado. En la demanda y escrito aclaratorio el quejoso señaló como acto reclamado el auto de plazo 
constitucional de veinticuatro de septiembre de dos mil diez, dictado en la causa penal 245/2010, así como la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, atribuidos a las autoridades responsables Juez Penal de 
Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México; Juez Quincuagésimo Sexto Penal de la Ciudad de 
México y Director del Centro Penitenciario y de Reinserción Social de Tlalnepantla, Estado de México. Se 
hace del conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas 
con veinte minutos del trece de junio de dos mil veintidós, la cual se podrá diferir hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. 
Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a seis de junio de dos mil veintidós 

El Secretario 
José Roberto Rodríguez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 522250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a tercero interesado: José Gilberto Beltrán Meza, en términos del artículo 27 fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 729/2021-B4 promovido por Javier Horta Sánchez, también 
conocido como Javier Horta Serrano, en el cual reclama: 

“…la resolución de 15 de septiembre de 2021, consistente en el auto de término constitucional dentro de la 
causa penal 317/2019, por medio de la cual se decreta en contra del quejoso, auto de formal prisión, por su 
probable responsabilidad en el delito de homicidio en grado de tentativa en agravio de José Gilberto Beltrán 
Meza, por hechos de 29 de octubre de 2021, en esta ciudad.” 



Miércoles 29 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      53 

 

Se ordenó emplazar al tercero interesado José Gilberto Beltrán Meza, por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse, dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio lista que se fije 
en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26 fracción III, de la Ley de Amparo. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con nueve minutos del veintiocho de junio de 
dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 27 de mayo de 2022. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Bernadette Ballesteros Sesma 

Rúbrica. 
(R.- 521989) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas,  
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
  

“Elizabeth Pérez Reynoso:  
En los autos de la impugnación a las determinaciones del Ministerio Público 22/2022, del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con 
motivo de la solicitud de audiencia del licenciado Julián Pedro López Martínez, quien se ostenta como 
apoderado legal del Instituto Mexicano del Seguro Social; el 30 de mayo de 2022, se dictó un acuerdo donde, 
atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó notificarlo por edictos, para que comparezca 
debidamente identificado, ante esta unidad jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, Chiapas,  
código postal 30410, edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número 
Catorce “El Amate”, teléfono 9683646256, correo electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx,  
con media hora de anticipación a la audiencia programada para las 10:21 horas del 06 de julio de 2022, para 
el desahogo de la audiencia mencionada.” 
  

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 30 de mayo de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con sede en Cintalapa de Figueroa 
Lic. Edgar Roberto González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 522313) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO. 
 
Primera notificación a juicio al tercero interesado Claudia Morayma Luján Osuna figura como albacea en la 

Sucesión a Bienes de Sergio Armando Luján Chávez. 
En el Juicio de Amparo 489/2019, promovido por Sucesión a Bienes de Sara Chávez Amezola, por 

conducto de su albacea, Perla Olivia Gayosso Chávez, contra actos del Juez Sexto de lo Civil de este Partido 
Judicial de Tijuana y otras autoridades responsables, se ordenó la primera notificación a juicio del tercero 
interesado Claudia Morayma Luján Osuna figura como albacea en la Sucesión a Bienes de Sergio Armando 
Luján Chávez, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con 
el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última 
publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no 
lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, 
copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 18 de enero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Teresa de Jesús Luis Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 522615) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Antonio Pérez Ortiz, Andrés Contreras Pérez, Hortensia Bravo  
Torres u Hortencia Bravo Torres, Armando Gallardo Álvarez y Ángel David Gallardo Gutiérrez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Antonio Pérez Ortiz, Andrés Contreras 
Pérez, Hortensia Bravo Torres u Hortencia Bravo Torres, Armando Gallardo Álvarez y Ángel David Gallardo 
Gutiérrez, dentro del juicio de amparo directo 8/2022, promovido por Julio Ernesto o Julián Cobián Araiza o 
Julián Cobián o Julián Fuentes, contra actos de la Tercera Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 06 de noviembre de 2012, dictada en el toca 267/2012. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados Antonio Pérez Ortiz, Andrés Contreras Pérez, Hortensia Bravo 

Torres u Hortencia Bravo Torres, Armando Gallardo Álvarez y Ángel David Gallardo Gutiérrez que deben 
presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Guanajuato, Gto., 19 de mayo de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 521691) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
1. René Machado Mendivil 
2. Alba Cecilia Romanos Martínez 
3. René Machado Romanos 
4. Jesús Salvador Moreno Ramos 
En el juicio de amparo 1239/2021, D. I. Q. Q. y L. A. C. V. por propio derecho, reclaman al Juez Oral de lo 

Penal del Distrito Judicial Uno, en su carácter de Juez de Control en Hermosillo, Sonora, la resolución dictada 
en el causa penal 281/2019, en la que rechazo la solicitud de sobreseimiento que le fue planteado respecto 
del delito de secuestro exprés, por el cual se vinculó a proceso en audiencia de doce de agosto de dos mil 
veintiuno. El veintidós de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazar al tercero interesado por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena la publicación de los edictos 
correspondientes en el Diario Oficial de la Federación sin costo para el quejoso. Asimismo, se les hace de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado 
en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le hará por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, nueve de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Ricardo Froylán Yépiz Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 522003) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Erick Skinfill Acosta. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito. Guanajuato. En el lugar en 
que se encuentre hago saber. En los autos del juicio de amparo directo 611/2021, promovido por María Leslie 
Arredondo Rodríguez, contra el acto que reclama del Juez Cuarto Menor Civil, con sede en León, Guanajuato, 
consistente en la resolución pronunciada el quince de junio de dos mil veintiuno, en el expediente 1991/2020; 
mediante proveído de once de febrero de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
tercero interesado Erick Skinfill Acosta, los que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, en el 
diario oficial de la federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la república mexicana; 
requiriéndolo para que comparezca dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, a 
defender sus derechos; apercibido que de no comparecer por sí o por conducto de su apoderado o 
representante legal, se continuará el juicio sin su presencia, en cuyo caso las notificaciones subsecuentes 
deberán realizarse por medio de lista, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. 
Asimismo, se le hace saber que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este Tribunal Colegiado. Guanajuato, Guanajuato, once de febrero de dos mil 
veintidós. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico “Excélsior” que es uno de los de mayor circulación en la República. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato; once de febrero de dos mil veintidós 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Karla Vianney Romero Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 522004) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 445/2020. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS JORGE ROBLEDO LÓPEZ, A TRAVÉS 

DE SU ALBACEA, ROBERTO TELLO MAGAÑA Y JOSÉ LUIS VELASCO FLORES. 
En el juicio de amparo 445/2020, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por José Alberto 

Hernández Rodríguez, por derecho propio, contra actos de la Décima Sala, del titular y del actuario, ambos 
del Juzgado Sexagésimo Segundo; todos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
en el que se reclama entre otras cosas la falta de llamamiento a la controversia de arrendamiento inmobiliario 
identificada con el expediente 1108/2013 -ahora 1332/2018- seguida por la sucesión a bienes de Jorge 
Robledo López en contra de José Luis Velasco Flores, del índice del Juzgado Quincuagésimo Sexto de lo 
Civil, actualmente Sexagésimo Segundo de lo Civil, ambos de la Ciudad de México. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados, Jorge Robledo López, a través de su albacea, 
Roberto Tello Magaña y José Luis Velasco Flores, por auto de veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se 
ordenó emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto 
es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se 
realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberán presentarse a esta instancia 
constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este 
juzgado, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veinte de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Armando Romero Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 522058) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 657/2021-VI 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS 
DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES B.A.S.M.; J.V.D.C.; J.L.S.D.; L.R.S.D.; J.P.S.G.; 

S.G.R.M. y J.R.M. (QUIENES TIENEN INJERENCIA Y/O RELACIÓN EN LA CAUSA PENAL 117/2010, DEL 
ÍNDICE DEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, 

ESTADO DE MÉXICO) 
“En los autos del Juicio de Amparo número 657/2021-VI, promovido por Fernando Pedraza Segura, por 

propio derecho, contra actos del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su 
disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en 
Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado las 
diez horas cinco minutos del seis de junio de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del 
término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 02 de junio del 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Brianda Ivette Pacheco Flores 
Rúbrica. 

(R.- 522060) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

J.A.I. 831/2021 
EDICTO 

 
Al margen del escudo nacional que se advierte en la parte superior izquierda de esta foja y en la Ciudad 

de México, a los seis días del mes de junio de dos mil veintidós; dentro de los autos del juicio de amparo 
número 831/2021, promovido por LUIS ARTURO REBOLLEDO APARICIO, contra actos del JUEZ NOVENO 
DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y otras autoridades, no 
se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada la moral tercera interesada OWO 
HOME BUSINESS, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le informa que queda a su 
disposición, en la Actuaría de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia 
simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un término de 
treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibida de que en caso de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Yamir Cruz Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 522065) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

11 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CUARTO TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO. 

A la tercero interesada Comercializadora Purp, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, en el juicio de amparo indirecto 107/2021, promovido por Japan Tobacco lnternational Distribution 
México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra la resolución de veintiséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 313/2021 y su acumulado 314/2021, por el Primer Tribunal 
Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito. Al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, en donde se 
ordenó su emplazamiento por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal 
quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, así como del auto admisorio; asimismo se 
hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer valer sus derechos, en el entendido que de 
no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, las posteriores notificaciones aún 
las que deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este 
Tribunal Unitario, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de la Materia. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veintidós. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en  

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 
Lic. Jorge Abel Guzmán Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 522135) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 467/2021 

EDICTO 
 

Mediante proveído de veinte de agosto de dos mil veintiuno, el Juzgado Sexto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Gustavo González Alvarado, en su calidad de abogado patrono de “Condominio Colinas del Centinela 
Desarrollo Campestre”, contra el acto que reclama del Juez Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, demanda de amparo que se registró con el número 467/2021; asimismo se señaló 
como tercero interesado a Belenes Norte, Sociedad Anónima de Capital Variable, por lo que en cumplimiento 
a lo ordenado en auto de cuatro de mayo de dos mil veintidós, se emplaza a juicio a Belenes Norte, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con el carácter de parte tercera interesada, de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda 
a su disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, copia simple de la demanda de amparo. Se le hace 
saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés convenga y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco; 19 de mayo de 2022 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Mario Gabriel Padilla García. 

Rúbrica. 
(R.- 522145) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
 

 “A Shizhan Li, Ángel de Cruz Pérez, Marcelino Ico Tovilla, Refugio Velazco Ruiz, Jesús Eruviel García 
Hernández, Arturo Eduardo Santelis Chávez, Anita López Gómez, Francisco Alejandro Urbina Ruíz, Alonso 
Guadalupe Hernández Moshan, Guadalupe Margarito Santiz de la Cruz, Miguel Ángel Vázquez de la Cruz, 
Ángel de la Cruz Pérez, Mario Teodoro Tovilla Lara, Juan José Hernández Molina, María Eugenia Porras 
Cruz, Amalia Guadalupe y María Luz Rovelo Burguete: En los autos del cuaderno de impugnaciones a las 
determinaciones del Ministerio Público 26/2022, del índice de este Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con motivo de la solicitud de audiencia 
realizada por Maricela Ana Yadira Álvarez, en su carácter de jefa de la Unidad Jurídica de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Felipe Irineo Pérez, director General del Organismo de Cuenca 
Frontera Sur de la Comisión Nacional del Agua, Federico Méndez Natarén, encargado de la Dirección 
Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas,  
en su calidad de Subdirector de la Unidad Jurídica Regional e Inés Arredondo Hernández, encargado de 
Despacho de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chiapas;  
el 30 de mayo de 2022, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce su localización actual,  
se ordenó notificarlos (a) por edictos, para que comparezcan debidamente identificados (a), ante esta unidad 
jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, 
colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410, edificio anexo al  
Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número Catorce “El Amate”, teléfono 9683646256, 
correo electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con 30 minutos de anticipación a la audiencia 
programada para las 10:00 horas del 5 de julio de 2022, para el desahogo de la misma.” 
 

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 30 de mayo de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con sede en Cintalapa de Figueroa 
Lic. Edgar Roberto González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 522289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

 
Emplazamiento a los terceros interesados María Teresa Espinosa César y Miguel Ángel Coeto Tlapale. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 2110/2021, promovido por Jonathan Romero Nieto, contra actos 

del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, consistentes en todo lo actuado en el juicio 
ejecutivo civil 407/2010 de su índice; en cumplimiento al auto de dos de junio de dos mil veintidós, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, por única 
ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en los periódicos “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2°; haciendo de su conocimiento 
que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se len harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 10 de junio de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Penélope Heiras Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 522548) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: BLUE LOGÍSTICA Y EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio número 870/2021, promovido por Comercializadora Vanel, Sociedad Anónima de 

Capital Variable; por auto de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
amparo promovida por la quejosa en cita y se tuvo como tercero interesado a Blue Logística y Empaques, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; en dicha demanda se señaló como acto reclamado, la audiencia de 
diez de septiembre de dos mil veintiuno, celebrada en los medios preparatorios a Juicio Ejecutivo Mercantil 
Oral 254/2021, del índice del Juez Noveno Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, y es la fecha que 
no se ha podido emplazar al tercero interesado Blue Logística y Empaques, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, 
quienes no tuvieron datos para poder localizarlo; en consecuencia, hágase del conocimiento por este 
conducto al tercero interesado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndole de su 
conocimiento que en esta Secretaría queda a disposición del tercero en cita copia de la demanda, en el 
entendido de que únicamente se le entregará dicho traslado por sí o por conducto de persona que acredite 
representar a la persona en cita. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Bernardo Loya Valdovinos 

Rúbrica. 
(R.- 522610) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Emplazamiento del tercero interesado: 
José Enrique Esparza González. 
En el juicio de amparo número 592/2021, que promovió la moral California Clay Tile de México, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez de Primera Instancia de Tecate, Baja California del 
Partido Judicial de Tecate, y otra autoridad, en el que reclamó todo el procedimiento y ejecución del 
expediente 972/2013. 

Por auto de diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se acordó emplazar a usted, en su carácter de 
tercero interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
como lo son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma”, “La Jornada”, por 
mencionar algunos, haciéndosele saber a dicho tercero que deberá apersonarse a este juicio con dicho 
carácter, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de  la última publicación y, si pasado dicho 
término no lo hiciera, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este tribunal, haciéndole también de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado, quedan a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio; en la 
inteligencia de que se han señalado las nueve horas con catorce minutos del diecinueve de abril de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, 17 de marzo de 2022. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios  

Federales en el Estado de Baja California. 
Marilda Teresa Cañas Alatorre 

Rúbrica. 
(R.- 522619) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCEROS INTERESADOS: JORGE HERNÁNDEZ CALVA Y GHISLAINE HERNÁNDEZ CALVA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 124/2022-IV, PROMOVIDO POR ENTERPRISE 

MANAGEMENT SERVICE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL JESÚS ANTONIO ALTONAR REYES, CONTRA ACTOS DE LA AUTORIDAD 
DENOMINADA: JUEZ SEXAGÉSIMO EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A LOS TERCEROS INTERESADOS 
JORGE HERNÁNDEZ CALVA Y GHISLAINE HERNÁNDEZ CALVA, LOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, ELLO EN ATENCIÓN A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICIÓN, EN LA SECRETARÍA DE 
ESTE TRIBUNAL, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA; ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE CUENTAN 
CON EL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS 
EDICTOS DE MÉRITO, PARA QUE OCURRAN ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A HACER VALER SUS 
DERECHOS SÍ A SUS INTERESES CONVINIERE, Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD CAPITAL, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA DE ACUERDOS DE 
ESTE JUZGADO. ASIMISMO, POR AUTO DE VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DEL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Raymundo Esteban Alor Garcia. 

Rúbrica. 
(R.- 522141) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO 6/2020. 
TERCERA INTERESADA. 
PROVEEDORA DE MEDICAMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
El quejoso Jesús Gerardo Ventura Ibares, por derecho propio, presento de demanda de amparo, contra 

actos de la Segunda Junta Local de Conciliación, así como de la Presidenta de la misma, con residencia en 
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esta ciudad, contra los actos reclamados, consistentes en los acuerdos de fechas 03 de octubre y 13 de 
noviembre, ambos del 2019, en el cual la H. Segunda Junta local de Conciliación y Arbitraje, niega la 
actualización de los salarios caídos generados dentro del juicio laboral 753/2013; la cual quedó registrada con 
el número de juicio de amparo 6/2020, en el que por acuerdo de siete de enero de dos mil veinte, se admitió la 
demanda de amparo, se tuvo como tercera interesada a Proveedora de Medicamentos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso b), de la ley de amparo, asimismo, en proveído 
de esta fecha, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b) de la citada ley, se le mandó notificar el inicio del 
juicio por medio de edictos a este juicio, para que si a su interés conviniere comparezca ante este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39-a, 
Edificio “a”, cuarto piso, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, a 
deducir sus derechos en un término de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación del edicto; 
apercibido que de no comparecer en lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun las personales le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. La audiencia 
constitucional se encuentra señalada para las diez horas con diecisiete minutos del dieciocho de abril de dos 
mil veintidós. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a quince de marzo de dos mil veintidós.- doy fe. 
 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Licenciado Marco Antonio Cuenca Zamora. 
Rúbrica. 

(R.- 521675) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

con sede en Chetumal, Q. Roo 

 

Patricia María Menéndez Cámara. 
TERCERA INTERESADA EN EL PRESENTE JUICIO. 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veinticinco de mayo de dos mil 

veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 901/2021, promovido por la persona moral 

“Compañía Editora del Mayab Sociedad Anónima de Capital Variable” por conducto de su apoderado 

general para pleitos y cobranzas Nicolás José Salomón Nechar, contra actos del Juez Sexagésimo de lo 
Civil de la Ciudad de México y otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Patricia María 

Menéndez Cámara, por medio de edictos, en la inteligencia de que deberán publicarse en: 

1) Diario Oficial de la Federación y, 

2) Periódico de mayor circulación nacional. 

Durante los días diecisiete y veintiocho de junio y siete de julio de dos mil veintidós o, en su caso, en 

cualquiera otras fechas disponibles siempre que sea después de diecisiete de junio de dos mil veintidós y que 

medie entre cada publicación un intervalo de siete días hábiles. 
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Hágase saber a la mencionada tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. 

Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las doce horas con treinta minutos del seis de julio 
de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo 
el tiempo del emplazamiento. 

 
Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a ocho de junio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Alejandro Rodriguez Cel. 

Rúbrica. 
(R.- 522378) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada: 
1. Jorge Luis Ibarra Rivera 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 563/2022, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROMOVIDO POR Iván Garrido Sánchez apoderado de Restaurantes NPS, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, se reclama: 

“(…) 
“La sentencia de fecha 17 de febrero de 2022, dictada en el expediente de juicio de nulidad 29881/ 

15-17-09-/1805/17-S2-06-04-QC, por medio de la cual la Segunda Sección de la Sala Superior del  
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, resolvió que la queja promovida por mi representada fue 
improcedente por extemporánea.”. 

(…) 
Por violación a los artículo 1º, 14, 16 y 17 de la Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos 
Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezcan por conducto de quien legalmente lo 

represente, al juicio de amparo 563/2022 del índice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha fijada 
para la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, así como que deberá apersonarse  
a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que si pasado  
tal término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con la fracción III del 
artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 

CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Ciudad de México a dieciséis de junio de dos mil veintidós 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Alberto González Sosa. 
Rúbrica. 

(R.- 522616) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE 
LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 8/2022-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de tres de junio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico 
Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los estrados de este 
juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de 
la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la 
acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de $1’001,000.00 (Un millón un mil pesos 
00/100 Moneda Nacional); asegurado con motivo de la acción referida, dentro de la carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000672/2021; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento 
de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, tres de junio de dos mil veintidós 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000196) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto seis de junio de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 10/2022, 

promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra de persona incierta, se ordenó publicar 
el presente edicto a efecto de: emplazar a la parte demandada o persona afectada inciertas, así como a 
cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 
derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en $110,000.00 USD (ciento diez mil 
dólares americanos 00/100 moneda de los Estados Unidos de América); del cual se presume que su origen 
no es de legitima procedencia, ya que se encuentra vinculado con la probable comisión del hecho vinculado 
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con operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto y sancionado por el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal y por el delito contra la salud previsto y sancionado por el artículo 195 en relación con los 
artículo 193 y 194 del Código Penal Federal, de lo que se actualiza la hipótesis de bienes de carácter 
patrimonial cuya legitima procedencia no puede acreditarse, prevista en el artículo 22, cuarto párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el párrafo primero del artículo 7, 
fracción III, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Titular de la Célula I-6, Miguel Alemán, Estado de Tamaulipas, dentro de la carpeta 
de investigación FED/TAMP/MIAL/0001730/2021. 

Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede 
San Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Se notifican las medidas otorgadas al demandado, persona 
afectada, así como a cualquier persona que se considere tener interés en el presente asunto y se hace del 
conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, el numerario consistente en $110,000.00 USD (ciento diez mil dólares americanos 00/100 
moneda de los Estados Unidos de América); no podrá ser transmitido por herencia o legado, durante la 
vigencia de la medida cautelar otorgada; caso contrario, los nuevos adquirientes se considerarán 
causahabientes de la parte demandada. 

 
Ciudad de México, 6 de junio de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
José Jorge Rojas López. 

Rúbrica. 
(E.- 000197) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
2022 Año de Ricardo Flores Magón 

Precursor de la Revolución Mexicana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El seis de junio de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número DELC/PAS/010/2022, que 

obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de servicios de 
seguridad privada MSPV SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con número de Revalidación de autorización 
DGSP/172-05/691 y domicilio ubicado en Lago Superior número 25, Colonia Tacuba, Código Postal 
11410, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, la siguiente sanción: 

I) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por a) No informar ante el Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de 
Seguridad Privada la actualización correspondiente a sus sucursales y b) no contar con vehículos blindados 
para la prestación de los servicios a pesar de contar con la modalidad III) SEGURIDAD PRIVADA EN EL 
TRASLADO DE BIENES O VALORES SUBMODALIDAD A) ESPECIAL, en la que es necesaria contar con 
tales vehículos 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 522597) 
Sociedad General de Escritores de México, S.G.C. de I.P. 

CONVOCATORIA 
 
Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, S.G.C. 

DE I.P., se convoca a la 
A S A M B L E A   G E N E R A L   O R D I N A R I A 

Que tendrá lugar el lunes 25 de julio del año 2022, a las 18:00 horas en su sede de José María Velasco 
No. 59, Colonia San José Insurgentes, C.P. 03900, Alcaldía Benito Juárez, de esta ciudad, de conformidad 
con el siguiente: 

O R D E N   D E L   D Í A  
1. Nombramiento de Escrutadores. 
2. Verificación de quórum. 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del informe del Presidente del Consejo Directivo correspondiente 

al año 2021. 
4. Presentación del Balance General del año 2021. 
5. Presentación del Estado de Resultados del año 2021. 
6. Presentación del dictamen del Auditor a los Estados Financieros del año 2021. 
7. Lectura de avances de gestión del periodo de enero a junio del año 2022. 
8. Informe del Comité de Vigilancia. 
9. Presentación de nuevos socios. 
10. Mención de socios fallecidos. 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor 

y el artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos 
respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Presidente del Consejo Directivo 
Gerardo Luna Islas 

Rúbrica. 
(R.- 522590) 
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Banco de México 
Dirección Jurídica Autoridad Substanciadora en el Órgano Interno de Control del Banco de México 

Expediente: 02/21 
Presunto Responsable: Ángel Francisco Menéndez Calzada 

EDICTO 
 

Con fundamento en los artículos 1, 3, fracciones III, XX, y XXI, 9, fracción II, 10, párrafos primero y 
segundo, 111, 118, 193, fracciones I a III, y 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como, 1o., de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y tomando en 
consideración el  artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento jurídico supletorio 
a la última norma en cita, así como de acuerdo con el 28, fracción XVI y 31 Ter, del Reglamento Interior del 
Banco de México, se ordena citar por edictos a Ángel Francisco Menéndez Calzada, a fin de que comparezca 
personalmente en su carácter de presunto responsable, ante esta Autoridad Substanciadora del Órgano 
Interno de Control del Banco de México, a la audiencia inicial que se celebrará a las DOCE HORAS DEL 
VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, en la sala de juntas número uno, ubicada en el sexto 
piso, del edificio sito en Avenida 5 de Mayo, número dos, colonia Centro, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, código postal 06000, en la Ciudad de México. Al respecto, infórmese a la persona presunta 
responsable que tiene derecho de no declarar en contra de sí mismo, ni a declararse culpable; de defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será 
nombrado uno de oficio. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 208, fracción V, de la citada 
Ley General, hágase del conocimiento de esa persona que durante la audiencia inicial señalada deberá rendir 
su declaración por escrito o verbalmente en relación con el contenido del informe de presunta responsabilidad 
administrativa de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la persona titular de la Unidad de 
Investigación del Banco de México, en su carácter de Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control 
del Banco de México, y deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa, apercibida que en 
caso de no hacerlo se le tendrá por perdido su derecho para ello, y solo podrá ofrecer aquellas que tengan el 
carácter de superveniente. Asimismo, infórmese al presunto responsable Ángel Francisco Menéndez Calzada 
que, con al menos cuarenta y ocho horas previas a la audiencia señalada, deberá proporcionar por escrito los 
datos de identificación de las personas que, en su caso, acudirán a la diligencia citada, con la finalidad de que 
puedan realizarse los trámites de acceso al inmueble donde se llevará a cabo la audiencia inicial en comento, 
de conformidad con la normatividad aplicable. Para tal efecto, podrá entregar la comunicación de mérito en el 
domicilio señalado en el presente proveído, previa cita al número telefónico 55 5237-2000, extensiones 3357, 
3238 y 7617. Hágase del conocimiento de la persona presunta responsable que se encuentra disponible para 
su consulta, dentro del horario comprendido de las nueve a las diecisiete horas, el expediente de 
responsabilidad administrativa número 02/21, así como a su disposición un juego de copias certificadas de 
todas las constancias que integran el citado expediente de conformidad con el artículo 193, fracción I, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, en la Subgerencia Jurídica de Procedimientos de 
Responsabilidad Administrativa del Banco de México, ubicada en el domicilio mencionado en este acuerdo. 

 
Ciudad de México, cuatro de abril de dos mil veintidós. 

Dirección Jurídica 
Autoridad Substanciadora en el Órgano Interno de Control del Banco de México 

Director Jurídico 
Erik Mauricio Sánchez Medina 

Rúbrica. 
(R.- 521167) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 2010/19-EPI-01-5 
Actor: Align Technology, Inc. 

“EDICTO” 
 
DRD-TRES-D, S.A. DE C.V. 
En el juicio 2010/19-EPI-01-5 promovido por ALIGN TECHNOLOGY, INC. en contra del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de las resoluciones de 16 de julio de 2019, se dictó 
un auto el 25 de mayo del presente año que ordenó emplazar al tercero interesado DRD-TRES-D, S.A. DE 
C.V. por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele 
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saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso 
contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022. 

El Magistrado Instructor. 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 522577) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Querétaro, Qro. 

Sala Regional del Centro II 

Exp.: 355/22-09-01-3-OT 

Actor: Fame Corregidora, S.A. de. C.V. 

 

C. VICTORIA NAYELI AGUIRRE MACÍAS. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 355/22-09-01-3-OT, promovido por FAME 

CORREGIDORA, S.A. DE C.V., en el cual, se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número PFC/SPS/DGP/1057/2021 de fecha 13 de agosto de 2021, se dictó un acuerdo de fecha 1 de junio 

de 2022, en donde se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo, y con relación al diverso 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo 

cual, se les hace saber que tienen un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezcan por escrito a esta Sala Regional del 

Centro II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Universidad, número 156, 
Colonia Las Rosas, C.P. 76164, Santiago de Querétaro, Querétaro, a deducir sus derechos en el juicio en 

comento, apercibidos que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizaran por Boletín 

Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y se tendrá por precluido su derecho para comparecer en el juicio. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

diarios de mayor circulación de la República. 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 7 de junio de 2022. 

La Instructora de la Tercera Ponencia de la Sala Regional Centro II 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrada Rita Amparo Velasco de León 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada María Elena Sánchez Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 522267) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

The Scotch Whisky Association 
Vs. 

Corporación Licorera del Sur, S.A. de C.V. 
Exped.: P.C. 1949/2021 (I-231)21066 

Folio: 16514 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Corporación Licorera del Sur, S.A. de C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 29 de septiembre de 2021, al cual 

correspondió el número de folio 21066, Francisco Humberto López Ávila, quien también utiliza el nombre 
de Humberto López Ávila, como apoderado de THE SCOTCH WHISKY ASSOCIATION, solicitó la 
declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, II inciso d), XIX, XXIX, XXX, XXXI y 
XXXII del artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial en contra de CORPORACIÓN 
LICORERA DEL SUR, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 336 fracción II, 367 fracción IV y 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos 
ocupa, concediéndole a CORPORACIÓN LICORERA DEL SUR, S.A. DE C.V., el término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las 
pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

3 de junio de 2022 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 

Víctor Alberto Hernández López. 
Rúbrica. 

(R.- 522542) 
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